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En el Real Decreto 865/2003 se 
cita la Norma UNE 100030:2005 
IN Guía para la prevención y 
control de la proliferación y 
diseminación de legionela en 
instalaciones.  
 



Nueva versión de la Norma UNE 
100030:2005 IN Guía para la 
prevención y control de la 
proliferación y diseminación de 
legionela en instalaciones.  
 
Se ha publicado en el BOE para el 
proceso de información pública 
como proyecto de Norma UNE. 



 



 
Fechas importantes: 
 
25 de octubre de 2016 inicio del periodo de información 
pública 
 
14 de noviembre de 2016 fecha de finalización del periodo 
de información pública 
 
 
Aportaciones o comentarios en: 
 
  
https://srp.aenor.es/ 
 
 
 
 

https://srp.aenor.es/


Esta norma se ha realizado en el COMITÉ 
TÉCNICO  AEN/CTN “100”  
Grupo de trabajo: Legionella  
 
Componentes: 
 -Aenor  
 -Anecpla 
 -Aqua España 
 -Aefyt 
 -Fedecai  
 -Ministerio de Sanidad 
 -CAM 
 -Otras empresas: laboratorios,  tratamiento de 
 aguas, mantenimiento Legionella, consultores, etc   
 . 



¿Qué aporta esa revisión de la norma? 
 
1) Actualización del conocimiento.   

 
2) Nuevas instalaciones implicadas (lista 

abierta). 
 

3) Criterio técnico.  
 

4) Herramienta para cubrir  todas las 
posibles instalaciones de riesgo. 
 

5)  Criterios generales amplios y aplicables a 
todo tipo de instalaciones. 
 



¿Qué aporta esa revisión de la norma? 
 
6) Incorporación nueva normativa 

europea y estatal. 
 

7) Sentido común. 
 

8) Cobertura de  vacíos en algunos 
aspectos de la normativa vigente sobre 
prevención de la legionelosis. 
 

9) Profesionalidad. 
 
 
 
 

 
 
 



Estructura de la norma:  
 
-Objetivo y campo de aplicación 
 
-Normas para consulta 
 
-Definiciones: Se han actualizado lo 
términos y se han redefinido algunas 
palabras 
 

- Generalidades 



Estructura de la norma:  
 
-Instalaciones implicadas:  
 
Listado de  instalaciones que  han sido 
asociadas  a casos de legionelosis en los  
últimos tiempos como por ejemplo 
máquinas asfaltado vías públicas , sistemas 
de agua a presión en tratamientos dentales 
entre otros. 



Estructura de la norma:  
 
-Instalaciones implicadas:  
 
Instalaciones en edificios, medios de 
transporte y de procesos. 
 
Instalaciones recreativas 
 
Instalaciones urbanas 
 
Instalaciones de uso sanitario 



Estructura de la norma:  
-Requisitos aplicables a las instalaciones 

-Criterios generales: 
-Fase de diseño  y montaje: criterios 
generales. 
-Fase de explotación: criterios generales.  

-Haciendo hincapié en las partes 
esenciales de  un Programa de 
prevención y control de la Legionella:   

-Diagnóstico inicial 
-Programa de actuación 
-Evaluación periódica 
-Auditoria externa 

 



Estructura de la norma:  
-Se desarrollan las siguientes instalaciones, 
con tablas resumen al final de cada 
apartado:  
 - Sistemas de agua fría (AFC) 

 - Sistemas de qua caliente (ACS) 
 - Sistema de agua contra incendios 
 - Torres de refrigeración y condensadores 
 evaporativos 
 - Humidificadores 
 - Centrales humidificadoras industriales 
 - Equipos de enfriamiento evaporativo 
 - Sistemas de agua climatizada con agitación 
 constante y recirculación 

 



Estructura de la norma:  
Se desarrollan las siguientes instalaciones:  
  
- Fuentes ornamentales con difusión de aerosoles 
- Sistemas de riego por aspersión en el  medio urbano 
o en campos deportivos 
- Elementos de aerosolización (nebulizadores) 
- Instalaciones de aguas mineromedicinales y 
termales 
- Instalaciones de lavado de vehículos 
- Instalaciones de uso sanitario 
- Otras instalaciones que puedan producir 
aerosolización en ambientes interiores o exteriores 

 



Estructura de la norma: 
 
Acciones en caso de brotes 
 
Bibliografía 
 
Anexos: 
 - Normativos 
 - Informativos 



Estructura de la norma: 
 
-Anexo A : prevención de riesgos laborales . 
PRL.  
 

-Anexo B: Operaciones de mantenimiento 
higénico-sanitario de instalaciones de riesgo 
que pueden  ser efectuadas por el personal 
propios de la instalación. 
 

-Anexo C: conocimientos mínimos con los 
que deben contar el personal propio de las 
instalaciones. 
 



Estructura de la norma: 
 
-Anexo D: Requisitos para que las empresas 
de prevención y control de Legionella 
demuestren su solvencia técnica. 
 

-Anexo E: Protocolo de actuación ante 
resultados microbiológicos no conforme en 
controles rutinarios en las instalaciones. 
 

-Anexo F: Protocolo de toma y transporte de 
muestras de agua. Informes de Ensayo. 



Estructura de la norma: 
 
-Anexo G: Eficacia del hipoclorito sódico en 
función del pH. 
 

-Anexo H: Protocolos de limpieza y 
desinfección de instalaciones. 
 

-Anexo I: Descripción de tecnologías de 
tratamiento y  desinfección de agua.  



Muchas gracias 
 
Moltes gràcies 
 
 
¿Preguntas? 


